
PODER 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Pam Ecoffey 
representante de la compañía UNITED AGENCIES LIMITED constituida bajo 

las leyes de Suiza, Avenue de Tivoli 3, 1700 Fribourg según consta del 

documento que se incorpora a este instrumento y por tanto con facultades 

suficientes para otorgar el presente poder de acuerdo con lo establecido en el 

estatuto social de dicha compañía. ] 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1- La Compañía UNITED AGENCIES 
LIMITED es accionista de TRANSPORTES MARITIMOS Y TERRESTRES S.A. 
TRAMARTER, con un total de 1 acción ordinaria y nominativas de 1 (Un   

  vigencia, establece que para el caso de personas jurídicas extranjeras que sean 

00/100) dólar. 2.- El artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, qe 

socias de compañías ecuatorianas, estas, las extranjeras a indio otorgar un 

poder para que a su nombre y representación, en forma individual, pueda 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas.- | 

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Con este antecedente, David Ecoffey por 

los derechos que representa de UNITED AGENCIES LIMITED otorgo 

expresamente a favor del señor Christian Elte Rubio con cedula de identidad 
No. 0919643759 la capacidad de contestar las demandas que pudieran 

presentarse en contra de la compañía, así como para cumplir cón las 
obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador. 

Señor Cónsul sírvase incorporar los documentos habilitantes para la validez del 
presente instrumento. | 

Dado y firmado en la ciudad de Fribourg, a los 24 días del mes Septiembre del 

año 2010. 

ITED AGENCIES LIMITED SA | 
,. coffe Irector A 

e 

   

  

 



AUTHENTICATION 

Seen by the undersigned, Mr. Jean-Pierre Wolhauser, a duly authorized Notary Public in 
Fribourg/Switzerland, for legalisation of the above signature of Mr. David Ecoffey, who has enough 
powers an authority to sign for and on behalf of United Agencies Limited SA, with registered office in 
Fribourg/Switzerland, appointed as such on 24th of september 2010, and currently in office. 

  

Fribourg/Switzerland, 28th of September 2010. 

Certified: 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE v190 qrrqarari cnc r aro 

Le présent acte public 

2. a été signé par He. ao Bere. Wolbauser.. 

  

3. agissant en qualré de. conc 
4. est revétu du sceau/timbre de Wolhauser. versos 

Meson Pierre, Volar. notairs......... sen 
Attesté 

SA cc 6. 1e.,.2,0 SEP. 2000. 
- ta Zbi qAAÁXAXA 

Dcccbiso-compravl br. 30.- 
8. sous NADO...     9, Sceau/timbre: 10. Sign : 

e binden a 
  

 


